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Nombre del interesado: Vanoge Construcciones, S.L., con
CIF B-41692963.

Sujeto pasivo: Vanoge Construcciones, S.L., con CIF
B-41692963.

Procedimiento: Expediente administrativo de apremio.

Notificaciones pendientes: Liquidación en apremio núme-
ro A4106599540000210.

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida San
Francisco Javier, números 22-24, 4.ª planta, Edificio Catalana
de Occidente. El plazo es el de diez días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 16 de septiembre de 1999.- La Jefa de la Unidad
de Recaudación, Isabel Robles Gómez.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA

ANUNCIO sobre Asamblea General Ordinaria. (PP.
2973/99).

De conformidad con lo establecido en el apartado núme-
ro 3 del artículo 12 de los Estatutos Sociales de la entidad

(Continúa en el fascículo 2 de 3)

y en cumplimiento del acuerdo adoptado por el Consejo de
Administración, en su reunión extraordinaria celebrada el pasa-
do día 30 de septiembre de 1999, se convoca a los señores
Consejeros Generales de esta institución a la Asamblea General
Ordinaria, que tendrá lugar el próximo día 3 de noviembre,
a las 17,00 horas en primera convocatoria, en el Salón de
Actos de la Sede Central de la entidad, sita en plaza de Villa-
mena, número 1, de Granada. En caso de no reunirse el quó-
rum necesario, se celebrará en segunda convocatoria, media
hora después de la anteriormente señalada.

El orden del día a tratar será el siguiente:

Punto 1.º Apertura de la sesión por el Presidente.

Punto 2.º Informe del Presidente de la Comisión de
Control.

Punto 3.º Informe del Presidente de la entidad.

Punto 4.º Informe de Gestión. Avance del Plan Finan-
ciero 2000.

Punto 5.º Ratificación del Director General.

Punto 6.º Renovación de Auditor de Cuentas Externo.

Punto 7.º Ruegos y preguntas.

Punto 8.º Designación de Interventores y suplentes para
la aprobación del acta de la sesión.

No se admitirá la delegación en otro Consejero, ni en
tercera persona.

Granada, 1 de octubre de 1999.- El Presidente, Julio
Rodríguez López.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1999

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean
obligatorias o voluntarias, están sujetas al pago previo de las correspondientes
tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por años naturales indivisibles (art. 16, punto 2, del Reglamento del BOJA).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento citado).

3. TARIFAS

3.1. Si la suscripción se efectúa dentro del mes de septiembre, el precio para los
meses que restan del año (4.º trimestre) será de 5.700 ptas.

3.2. El precio del fascículo suelto es de 120 ptas.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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ALMERÍA:
L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA, Las Lisas,
núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:
L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA Y PAPELERÍA LUQUE, S.L., Gondomar,
núm. 11 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez Sánchez, núm. 14

GRANADA:
L LIBRERÍA URBANO, S.L., Tablas, núm. 6

HUELVA:
L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:
L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA CRUZ,
Navas de Tolosa, núm. 6

MÁLAGA:
L LIBRERÍA DENIS, Santa Lucía, núm. 7 L FACULTATIS IURIS, S.L., Tomás Heredia, núm. 11

SEVILLA:
L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L CÉFIRO, Virgen
de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL
LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo,
núm. 55 L DÍAZ DE SANTOS, S.A., Pza. Ruiz de Alda, núm. 11 L TÉCNICA AGRÍCOLA, Juan
Ramón Jiménez, núm. 7 L LIBRERÍA PLA & ALVAREZ, S.L., José Recuerda Rubio, Manzana 1.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico
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3. Otras disposiciones

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 14 de septiembre de 1999, por
la que se ordena la publicación del Informe de Fis-
calización del Fondo de Compensación Interterritorial,
correspondiente al ejercicio 1997.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión del día 20 de julio de 1999,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización del Fondo
de Compensación Interterritorial, correspondiente al ejercicio
1997.

Sevilla, 14 de septiembre de 1999.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

INFORME DE FISCALIZACION DEL FONDO DE
COMPENSACION INTERTERRITORIAL 1997

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 20 de julio de 1999 con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización del Fondo de Compensación Inter-
territorial, correspondiente al ejercicio 1997.

I N D I C E

I. Introducción.
II. Alcance y objetivos.
III. Presentación de la liquidación presupuestaria del FCI.
IV. Financiación de proyectos.

IV.1. Recaudación de derechos.
IV.2. Evaluación del control interno.

V. Ejecución de los proyectos.

V.1. Distribución de la dotación del FCI por materias y
su ejecución en el ejercicio corriente.

V.2. Análisis de las modificaciones presupuestarias.

V.2.1. Incorporaciones de créditos.
V.2.2. Transferencias de créditos.
V.2.3. Generaciones de créditos.

VI. Seguimiento de las subvenciones gestionadas por la
Consejería de Obras Públicas y Transportes.

VII. Análisis de los libramientos pendientes de justificar.
VIII. Seguimiento de las recomendaciones formuladas en

anteriores informes.
IX. Seguimiento de las Resoluciones aprobadas por el

Parlamento de Andalucía.
X. Conclusiones y recomendaciones.
XI. Anexos.
XII. Alegaciones.

A B R E V I A T U R A S

CIP: Comité de Inversiones Públicas.
FCI: Fondo de Compensación Interterritorial.
FEDER: Fondo Europeo para el Desarrollo Regional.
IARA: Instituto Andaluz de Reforma Agraria.
LGHP: Ley General de la Hacienda Pública.
LOFCA: Ley Orgánica de Financiación de las CC.AA.
MP: Millones de Pesetas.
PGOU: Plan General de Ordenación Urbana.
RIJA: Reglamento de Intervención de la Junta de Andalucía.
PCAG: Pliego de Cláusulas Administrativas Generales.
SAS: Servicio Andaluz de Salud.
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RESOLUCION de 21 de septiembre de 1999, por
la que se ordena la publicación del Informe de Fis-
calización de la Gerencia Municipal de Urbanismo de
Córdoba, correspondiente al ejercicio 1997.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión del día 20 de julio de 1999,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de la Geren-
cia Municipal de Urbanismo de Córdoba, correspondiente al
ejercicio 1997.

Sevilla, 21 de septiembre de 1999.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

INFORME DE FISCALIZACION DE LA GERENCIA MUNICIPAL
DE URBANISMO DE CORDOBA

1997

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 20 de julio de 1999 con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización de la Gerencia Municipal de Urba-
nismo de Córdoba, correspondiente al ejercicio 1997.

I N D I C E

I. Introducción.
II. Objetivo y alcance.

II.1. Limitaciones.

III. Análisis de los estados y cuentas anuales.

III.1. Modificaciones presupuestarias.
III.2. Ingresos por tasas.
III.3. Ingresos por transferencias corrientes y de capital.
III.4. Ingresos por enajenación de inversiones reales.
III.5. Gastos de personal.
III.6. Gastos en bienes corrientes y servicios.
III.7. Inversiones reales.

III.7.1. Contratación administrativa.
III.7.2. Ejecución.

III.8. Pasivos financieros.
III.9. Inmovilizado.
III.10. Tesorería.
III.11. Resultado presupuestario y remanente de Tesorería.

IV. Conclusiones y recomendaciones generales.

IV.1. Opinión.
IV.2. Hechos posteriores.

V. Anexo.

V.1. Legislación aplicable.
V.2. Estados y cuentas anuales.
V.3. Estado de Tesorería.
V.4. Estado de remanente de Tesorería.

VI. Alegaciones al contenido del Informe de Fiscalización.
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RESOLUCION de 21 de septiembre de 1999, por
la que se ordena la publicación del Informe de Fis-
calización de las Transferencias de Capital de la Junta
de Andalucía a favor de las Diputaciones Provinciales
y de los Ayuntamientos capitales de provincia, corres-
pondiente a los ejercicios 1995-1996.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión del día 17 de junio de 1999,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de las
Transferencias de Capital de la Junta de Andalucía a favor
de las Diputaciones Provinciales y de los Ayuntamientos capi-
tales de provincia.

Sevilla, 21 de septiembre de 1999.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

INFORME DE FISCALIZACION DE LAS TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA A FAVOR DE LAS
DIPUTACIONES PROVINCIALES Y DE LOS AYUNTAMIENTOS

CAPITALES DE PROVINCIA

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 17 de junio de 1999, con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización de Transferencias de Capital de
la Junta de Andalucía a favor de las Diputaciones Provinciales
y Ayuntamientos capitales de provincia, correspondiente a los
ejercicios 1995-1996.

I N D I C E

I. Introducción.
II. Objetivos, alcance y limitaciones.

II.1. Objetivos.
II.2. Alcance.
II.3. Limitaciones.

III. Análisis de las líneas de subvención.

III.1. Plan de Empleo Rural (materiales).

III.1.1. Descripción.
III.1.2. Aspectos significativos.

III.2. Programa de Solidaridad.

III.2.1. Descripción.
III.2.2. Aspectos significativos.

III.3. Planes Provinciales de Obras y Servicios.

III.3.1. Descripción.
III.3.2. Aspectos significativos.
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III.4. Plan de instalaciones deportivas.

III.4.1. Descripción.
III.4.2. Aspectos significativos.

III.5. Infraestructura urbana.

III.5.1. Descripción.
III.5.2. Aspectos significativos.

III.6. Instrumentos de apoyo al empleo.

III.6.1. Descripción.
III.6.2. Aspectos significativos.

III.7. Rehabilitación preferente.

III.7.1. Descripción.
III.7.2. Aspectos significativos.

III.8. Otras subvenciones.

III.8.1. Patrimonio Público de Interés Arquitectónico.
III.8.2. Formación Profesional Ocupacional.
III.8.3. Desarrollo rural.
III.8.4. Recintos feriales y congresuales.

IV. Conclusión.
V. Anexos.
VI. Alegaciones.

Apéndice.
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PUBLICACIONES

CONTENIDO:

Realización: Oficina del Portavoz del Gobierno
Edita y distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
P.V.P. ejemplar: 925 ptas. (IVA incluido)
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista. 41014 SEVILLA
También está en venta en librerías colaboradoras.

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar
el pedido, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

L Medios de Comunicación en Andalucía
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y Publicidad
L Universidades de Andalucía
L Formato: 125 x 220 mm.
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Título: AGENDA DE LA COMUNICACION
DE ANDALUCIA. 1999

NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1999

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean
obligatorias o voluntarias, están sujetas al pago previo de las correspondientes
tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por años naturales indivisibles (art. 16, punto 2, del Reglamento del BOJA).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento citado).

3. TARIFAS

3.1. Si la suscripción se efectúa dentro del mes de septiembre, el precio para los
meses que restan del año (4.º trimestre) será de 5.700 ptas.

3.2. El precio del fascículo suelto es de 120 ptas.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.



NOTA: Enviar a: Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: (95) 469 30 83

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico
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de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL
LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo,
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico



BOJA núm. 117Sevilla, 7 de octubre 1999 Página núm. 12.945

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento de Declaración de Bién de Interés Cultural,
con la categoría de Monumento, a favor de la Iglesia
Parroquial de Ntra. Sra. de la Asunción, en Monte-
mayor (Córdoba).

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monu-
mento, a favor de la «Iglesia Parroquial de Ntra. Sra. de la
Asunción», en Montemayor (Córdoba), y atendiendo al estado
en que se encuentran las actuaciones, se anuncia la apertura
de período de información pública del expediente, de con-
formidad con el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español; el artículo 13.1 de
su Reglamento de desarrollo, Real Decreto 111/1986, de 10
de enero, y el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo dictado, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Córdoba, Avda. Gran Vía Parque, núm.
26, de nueve a catorce horas.

Córdoba, 6 de septiembre de 1999.- La Delegada, Rafaela
Valenzuela Jiménez.

A N E X O

DESCRIPCION LITERAL Y GRAFICA

La Iglesia Parroquial de Nuestra Señora de la Asunción
se ubica en la Plaza de la Constitución, s/n, de la localidad
de Montemayor (Córdoba), entre el Castillo de los Duques
de Frías y la Plaza de la Constitución.

La declaración de Bien de Interés Cultural se propone
referida al inmueble, así como a la totalidad de los bienes
muebles que conserva.

El entorno comprende los espacios públicos, manzanas,
parcelas y edificaciones que, siguiendo el plano catastral vigen-
te, se detallan a continuación:

ESPACIOS PRIVADOS

Manzana 01832:

- Parcela 01. Núm. 1 de la C/ Miguel de Cervantes.
- Parcela 02. Núm. 2 de la C/ Conde Oropesa.
- Parcela 03. Núm. 4 de la C/ Conde Oropesa.

Manzana 01843:

- Parcela 04. Núm. 3 de la Plaza de la Constitución.
- Parcela 05. Núm. 1 de la Plaza de la Constitución.

Manzana 02830:

- Parcela 01. Plaza de la Constitución, s/n.
- Parcela 02. Núm. 2 D de la C/ Duque de Frías.

Manzana 02831:

- Parcela 09. Núm. 3 de la C/ Duque de Frías.
- Parcela 10. Núm. 1 de la C/ Duque de Frías.
- Parcela 12. Núm. 6 de la C/ Juan Pedro Carmona.

Manzana 02844:

- Parcela 06. Núm. 1-1 de la C/ Juan Pedro Carmona.
- Parcela 07. Núm. 1 de la C/ Juan Pedro Carmona.

ESPACIOS PUBLICOS

- Plaza de la Constitución.
- Calle Miguel de Cervantes (entre las parcelas 01 de

la manzana 01832 y 05 de la manzana 01843).
- Calle Juan Pedro Carmona (entre las parcelas 11-12

de la manzana 02831 y 06-07 de la manzana 02844).
- Calle Conde Oropesa (delante de la parcela 003 de

la manzana 01832).
- Calle Duque de Frías (entre las parcelas 09-10-11 de

la manzana 02831 y 02-03 de la manzana 02830).




